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VISTOS; el Informe N° 019-2019-AGN/SG-OA de la Oficina de 
Administración y el Informe N° 087-2019-AGN/SG-OA-ARH del Área de 
Recursos Humanos; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Numeral 6.1.7 de la Directiva N° 002-2014-SERVIR/GDSRH 
"Normas para la gestión del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos en las Entidades Públicas", aprobada por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 238-2014- SERVIR-PE, señala que el Subsistema Gestión de 
Relaciones Humanas y Sociales comprende las relaciones que se establecen 
entre la organización y sus servidores civiles en torno a las políticas y prácticas 
de personal; 

Que, el literal e) del acápite Ii) del citado numeral establece que el 
Bienestar Social es uno de los procesos del Subsistema Gestión de Relaciones 
Humanas y Sociales, el cual comprende las actividades orientadas a propiciar 
las condiciones para generar un buen ambiente de trabajo que contribuya al 
mejoramiento de la calidad de vida de los servidores civiles y el desarrollo de 
programas de bienestar social como asistenciales, recreativos, culturales, 
deportivos, celebraciones y que dentro de los productos esperados en el 
proceso de Bienestar Social se encuentra, entre otros, el Plan de Bienestar 
Social; 

Que, la Oficina de Administración mediante documento de Vistos eleva 
la propuesta del Área de Recursos Humanos respecto de la aprobación del 
"Plan Anual de Bienestar Social 2019 del Archivo General de la Nación - AGN" 
en el marco de lo establecido en el literal o) del artículo 191  del Reglamento de 
Organización y Funciones del Archivo General de la Nación - AGN, aprobado 
por Decreto Supremo N° 005-2018-MC; 

Que, mediante Resolución Jefatural N° 001-2019-AGN/J y modificatoria 
se delega en la Secretaría General la facultad de aprobar Directivas, 
Procedimientos, Planes entre otros instrumentos de gestión inherentes a las 
funciones administrativas; 

Que, en ese sentido, corresponde a la Secretaría General aprobar el 
"Plan Anual de Bienestar Social 2019 del Archivo General de la Nación - AGN"; 
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Con los visados del Área de Recursos Humanos, Oficina de 
Administración, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Oficina de Asesoría 
Jurídica y Secretaría General; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Directiva N° 002-2014-
SERVIR/GDSRH "Normas para la gestión del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos en las Entidades Públicas", aprobada por 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 238-2014-SERVIR-PE; Resolución 
Jefatural N° 001-2019-AGN/J y modificatoria relacionada a la delegación de 
facultades y el Decreto Supremo N° 005-2018-MC que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del AGN; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el "Plan Anual de Bienestar Social 2019 del Archivo 
General de la Nación - AGN", que en anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Administración, a través del Área 
de Recursos Humanos, la ejecución y monitoreo del "Plan Anual de Bienestar 
Social 2019 del Archivo General de la Nación - AGN", aprobado en el Artículo 1 
de la presente Resolución. 

Artículo 3.- Disponer que el Área de Trámite Documentario y Archivo, 
notifique la presente resolución a los interesados. 

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal web institucional 
del AGN (www.agn.gob.pe) 

Reg istrese, comun íquese y archívese. 
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